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Radicado: 630014003-008-2018-00336-00  

Auto Sustanciación 

 

   

Como quiera que, el rematante dentro del presente proceso 

EJECUTIVO PRENDARIO, impetrado a través de apoderado judicial, 

por el BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de la señora ESPERANZA 

MARMOLEJO ZUÑIGA, atendió el requerimiento que se le hizo por 

auto de fecha 15 de marzo de 2024, y, para el efecto acreditó 

el soporte del pago realizado por concepto de parqueadero por 

la suma total de $7.066.921 (ver archivo pdf 106, se ordena, 

en aplicación a lo previsto en el numeral 7º del artículo 457 

del Código General del Proceso, el reintegro de dicha suma de 

dinero junto con la suma que por concepto de impuesto de 

rodamiento se ordenó en el auto aprobatorio del remate, para 

un total de $22.114.865 a favor del señor DAVID SANTIAGO 

TRIVIÑO DUARTE; y el saldo restante, producto de la almoneda, 

esto es, la suma de $ 17.235.035, páguese a favor de la parte 

ejecutante. 

 

Para tal efecto, previamente se requiere a la parte demandante 

y al rematante a fin de que aporten en el término de ejecutoria 

las certificaciones de las cuentas bancarias, a fin de que, 

por secretaría se proceda a la elaboración de las órdenes de 

pago con abono a cuenta, habida consideración que los montos a 

entregar superan los 15 s.m.l.m.v. 

 

Recibida la información solicitada, por secretaría procédase 

de conformidad. 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ,  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

30 DE ABRIL DE 2024 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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